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GOBIERNO I>E NACION'

Presidencia del Gobierno

ORDEN

MoviMsacton de la chatarra
Excmos. Sres.: En el Decreto de 30 de mayo de 

194-1 y en la Orden de Ministerio de Industria y 
Comercio de 14 de junio del mismo año,sobre re
cogida y distribución de la chatarra, se señalo la ne
cesidad de una estrecha colaboración entre los diver
sos organismos que con sus aiportaciones pueden, con
tribuir a mejorar el problema que a la industria si
derúrgica y demás usuarios se.presenta por la falta 
de esta primera materia, como consecuencia de su 
difícil importación en las actuales circunstancias.

Para qu^ las referidas industrias y explotaciones 
puedan continuar sosteniéndose dentro de la mínima 
producción precisa (indispensable para que no sufran 
un colapso que repercutiría gravemente en la vida de 
la nación) se requiere adoptar medidas encaminadas 
a intensificar la recuperación de' la chatarra nacio
nal' llegando a una inmediata y sistemática movili
zación de cuantos materiales férricos deban mere
cer aquella clasificación, por no cubrir actualmente 
lia finaihdad a que se destinaron.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

Primero. ■ Por los Ministerios del Ejército, Ma- . 
riña y Aire se dictarán las órdenes oportunas a las 
Maestranzas1, Parques, arsenailes, fábricas mlitares,

T». leves obligan en ia Península, islas adyacentes, Canarias ) 
. df/ a- Africa suletoe a la legi 'ación peninsulag, a les veic « 

» «« db. ■» “ »>» -«■ te»

(T^y de 3 de noviembre de 1867).

etc¿ para que, en el plazo máximo de treinta días a 
contar de la publicación de esta Orden, presenten 
a las Direcciones 'Generales de que dqplenden. rela
ción detallada de cuantos materiales, artefactos, ve
hículos, etc., posean que, aim sin estar considerados 
actualmente como chatarra —por ser anticuados, en, 
desuso o averiados—, no tengan utilidad, pi «etica, 
resolviendo, en tiempo no superior a treinta días 
los expedientes de su baja en 1a cuenta ue efectos, 
de forma que. previo su troceo y clasificación, pue
dan ser suministrados como chatarra al las indus
trias que el Grupo correspondiente del Sindicato Ver- 
ticail del Metal señale en cumpÜimiento de las1 ins- 
trudeiones que reciba de la Delegación 1 ’ficial del 
Estado en 1as Industrias Siderúrgicas.

Segundo. ■ Por e! Ministerio de Obras Públicas sé 
dictarán asimismo hs disposiciones pertinentes a las 
Jefaturas Provinciales, Juntas de Obras de Puertos, 
etcétera, para que, en' forma análoga y en el plazo 
anteriormente citado, pongan al disposición del Gru
po de la IGhatarra fiel Sindicato Vertical del Metal 
—también prerio troceo y clasiñlqacióii— cuantos 
efectos de materiales férricos posean sin aplicación 
inmediata. ■

Dispondrá igualmente que por la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Car 
Tretera, oído el informe de la Comisaría de Materia! 
ferroviario en cada caso, se tramiten, en plateo que 
no podrá exceder de dos meses, todos los expedien
tes de levantamiento de vías, desguace y baja de 
materiales inútiles o anticuados, que no se requieran 
de modo inmediato para las explotaciones. A tal
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efecto, las Divisiones y Organismos inspectores de 
'los diversos Ferrocarriles y Tranvías afectados por 
esta disposición excitarán el ceilo de los concesiona
rios para que dilcbos expedientes se tramiten en el 
pi'azo de dos meses, que se. anqiliará a cuatro para 
tos Ferrocarriles explotados por el Estado, y a seis 
para la Red Naciónail de Ferrocarriles de ancho 
normal. , .

Una vez terminados los referidos expedientes, la 
Comisaría de Material Ferroviario, con sus faculta
des de excepción, se encargará de activar las opera
ciones de levantamiento de vías, desguace, clasifi
cación, así como también ddl troceo de las partidas 
de chatarra resultantes. ।

Tercero. Por la Subsecretaría de la Marina Mer
cante del Ministerio do Industria y Comercio se fa
cilitará al Grupo de 1a Chatarra relación compren- 

< siva de las -embarcaciones que, fpr abandono de sus 
propietarios o por no convenir su reparación —ya se 
encuentren hundidas o a floto— deban ser desguaza
das. Se fijará un plazo a los armadores de los buques- 
que •actualmente no se encuentren en condiciones de 
navegar para que procedan a la reparación o des
guace de los mismos, en este último caso de acuerdo 
con el citado Grupo de la Chatarra.

Cuarto* Los Ministerios afectados por lia presen
te disposición quedan autorizados para, que, en los 
casos en que el cumplimiento de cuanto se ordena 

, no fuera posible dentro de los plazos que se fijan 
—ya que por ser reducidas no se podrían terminar 
en ellos los expedientes de caducidad, baja de mate
riales o de efectos viejos—, ipermitan el troceo ih’ 
(mediato de dichos efectos y materialles y su stiminis-' 
tro como chatarra, tsiendo su importe el que quede 
a resultas de la resolución definitiva de tales expe
dientes.

Quinto. El resto -de Organismos ofifciales, las 
Empresas públicas o privadas y los particulares pro
cederán igualmente a la revisión de cuantos mate
riales férricos posean y que de momento no consi
deren aplicables o su estado no permíta un fácil apro
vechamiento, hendiéndolos seguiclamente como cha
tarra, de acuerdo con las disposiciones citadas en el 
preámbulo' de esta Orden.

Sexto. Para vigilar el cumpHmiente de le dis
puesto y hacer eficaz esta movilización de 1a chata
rra. cada uno de ios Ministerios de Ejército. Mari
na, Aire, Gobernación, Industrial y Comercio^ Obras 
Públicas y 1a Comisaría de Material Ferroviarib 
nombrarán funcionarios de reconocida autoridad, 
cuya misión única será la de recorrer constantemente 
los centros productores de chatarra —tanto oficia
les como particulares— que dependan de sus res- 
plectivos Deixirtamentosd informar directamente a la, 
Delegación Oficial del Estado en las Industrias Si- 
derúrgficas, confeccionar estados, dar partes de exis
tencia y producción y .exigir el cumplimiento de las 
normas que se dicten |xira la mayor eficacia de arta 
Orden. En todos aquellos casos en que por la Dele
gación se estime conveniente, estos funcionarios irán 
acompañados del personal del iGrupo de la Chatarra 
que al efecto se designe.

Los gastos de toda clase, que se ocasionen por. la 
actuación de estos funcionarios —con excepción de

los sueldos, que seguirán percibiendo por sus Depar
tamentos respectivos—- serán cubiertos por la Dele
gación Oficial del Estado en las Industrias Siderúr
gicas, de quien recibirán instrucciones para el mejor 
desempeñó de la misión que Se les encomienda.

Séptimo. Cuando el troceo, dlsificacióp y trans
porte de la chatarra que se produzca no pudiera efec
tuarse fjor el propio personal de los Organismos o 
Empresas que la posean, o cuando los precios de 
tasa marcados no fuesen remuneradores en re'Iación 
con el coste de las mencionadas operaciones, la De
legación Oficial del Estado en las Industrias Side
rúrgicas podrá utilizar en estos trabajos personal 
procedente de los Batallones de Trabajadores y ape
llar a cuantas medidas crea convenientes, adoptando • 
leí sistema de administración, de contrata o destajos 
¡parciales, y fijando a la chatarra el precio resultante, 
de acuerdo con los que ii'jara su obtención se hayan 
producido.

Octavo. Se consideran con icarácter de máxima 
-urgencia 1os suministros de carburo de calcio y de 
cuantos materiales y elementos sean necesarios para 
activar las operaciones de rdcogida y preparación de 
la chatarra.

Noveno. En; tanto continúen las circunstancias 
que obliguen a la permanencia de la Delegación Ofi
cial del Estado en las Industrias Siderúrgicas —Or
ganismo de excepción dependiente de la Presidencia 
de! Gobierno—. el Grupo de la Chatarra del (Sindi
cato Vertical del Metal, así como las Agencias de 
Recogida, que en 1o sucesivo se convertirán en Ser
vicios de Inspección de. Chatarra, pasarán a depen- 
dei;, a todos los efectos, de, dicha Delegación, conti
nuando el citado Grupo dependiendo del Sindicato 
Vertical del Metala en cuanto se refiere a la chatarra 
no férrica y al cumplimiento de sus misiones pura
mente sindicales.

Por la Delegación Oficial del Estado en las Indus
trias Siderúrgicas se nombrará un Inspector en la 
Central de Compras de Chatarra.

Décimo. Quedan derogadas cuantas Idisposicio- 
nes se opongan a 1a presente Orden, y pjor la Delega
ción Oficial del Estado en las Industrias Siderúrgi
cas se dictarán normas complementarias para su ma
yor eficacia.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid.., 5 de agosto de 1943. — P. D. :■ El Subse

cretario, Luis Carreio.
Excmos. Sres..........

(Del ‘‘Boletín Oficial del Estado” núm. 220, 
de fecha 8 de agosto de 1943).

QUINTA
. Nú-m/3248

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

COMISION DE QUINTAS DEL DISTRILO I o
D José Maria García Belcnguer y García. Presi1- 

defite de la Comisión de Quintas del' Distrito 
l.° de esta ciudad ;
Llago saber: Que in'struíldo expediente -en ave

riguación de la existencia y paradero1 -de Eusta
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quio Ruiz González, a los. efectos de, exceptuar
se ddi servicio de las armas su hijo Díavid Ruiz 
Sánchez, mozo del reelmplazo de 1944, por haber- 
be ausentado aquél de su domicilio conyugal hace 
más de idiecinueve años, sin que hasta la fecha 
se renga notiqia allguna de su existencia, se publica 
el! presente edicto ^n cumplí!miento a lo preveni- 
<?o en el artículo 2"9, en relación con eil 242 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Re
clutamiento y Rwirfplázo del Ejército vigente.

Señas qüe han podido procur.nW M ausente. .
Ojo's negros, nariz recta, barba redonda, boca 

pequeña, Color moreno, frente pequeña, de ofi
cio del1 cqmpo. Seras particulares, ninguna.

Ropas que vestí? Cuando 'desapareció: normal 
en su clase.

Zaragoza, 6 de agosto <?e 1943. — El Presiden
te, José María García Belenguer.

Núm. 3.141
Extractas de •Ibis acuerdos adoptados por la ICo- 

mis'ión municipal permanente durante el segun
do trimestre de 1943:

Sesión ordinaria del día 2 de abril.
—Lectura y aprobación del acta de la sesión, 

anterior.
_Dejar sobre la hnesa el dictamen desestiman

do recurso de reposición, interpuesto por 1). Eclipe 
Pérelz, contra el acuerdo de provisión d'e la plaza 
<te Subjefe, ide Caballería - e la Guardia muni
cipal. '

—Denegar 'la petición de i-a Asociación y Mon
tepío de Vigilantes Nocturnos de que se dote a sus 
componentes de leguis y calzado y trasladarla a la 
Comisión Mixta inunidipai de Vigilancia Noc
turna.

—Que se reincorpore a su cargo de' Camillero- de 
la Casa de Socorro. D. PascúálJbáñez Labanda, 
que ,figura adscrito a la Guarnía municipal..

—Acceder a l'a indicación formulada por el 'se
ñor Alcalde de Valencia de, que figure en la bata
lla <?e flores, quie ha de; celebrarse en dicha ciudad 
en lia última qulincena de ju’io, una carroza <e- 
presentátiva de Aragón. *

—Denegar la petición -de la Comisión Inspecto
ra Provincia] <?ell Bienemerito Cuerpo de Motilados 
de Guerra, de qiue el obrero Jesús Navarro Sali
nas no se reintegre a 'su seia Uc íó en la Dirección 
de Mjonte's y IParques-, quedando en el que en co- 
m'isión venía desempeñando desde que fué móim- 
brado en propiedad en el Instituto Munktipal de 
Higieine.

—Confirmar en su cargo al clarinero D. Justo 
Rivas Exoólsito, reconoqiléhdole a efectos We bie
nios y demás derechos pasivos la ,antigüedad en 
e¡l cargo a partir dél día 13 de marzo de 1936.

, —Acceder a la petición de D. José Mjaría \ ila 
Óálvez, Jefe de Negociado Letrado, Idé que se le 
conocida cobrar en concepto de gratificación los 
haberes que lie corresponden hasta que sea licen
ciado en el Cuerpo Jurídico-Millitar.

—Aprobar un dictamen dando nombre a d’stin-

tas calles de la zona de Miralbueno, a uno y otro 
lado 'de la antigua Gran Via.

—Resolver e-l concuaso anunciado para proveer 
interinamente la plaza Ide Secretario general de 
■esta Corporación a favor ae'l que lo es del Ayun
tamiento de- Tarazona, D. Constancio Núñez Ber- 
doiades^ • " '

_Efectuar la correspondiente corrida de esca
las-en el Cuerpo de la'Beneficencia muniicipal, coa- 
motivo de- 'a jub ación del Vicedeiuano D. Car.-ós 
Gaban-illlas pasando a desempeñar sus servicios el 
Mjédico D. Alfredo Hernánd-ez Iribarren, y que 
ascienda a la categoría de zona, el que lo es de 
guardia D. Vadentin Pérez Argilés, comunicándo
se la vacante que resta de psta última categoría 
a-li señor Inspector provincial 'de Sanidad-.

. —Aprobar relación de facturas de -la Sección de 
Gobernación.

—Conceder ¡peitmisos- para realizar diversas 
obras en: Bolivia, 23: Eras, 6; Manifestación, 40; 
Ramón y Caja!, 18 (Casetas), y proximidades de 
la carretera cíe Logroño a Zaragoza.

—Autorizar para construir edificio: A D. Pedro 
Lou, de cinco ¿llantas, en solar 9, manzana 15, de 
la Gran Via; a D. Irinbo Pascual, dos casitas de 
dos plantas, en camino del Manicomio,"sin núme
ro; a D. Andrés Casorrán, « e dos plantas, en ca
lle'Castellar, 13; a D. Gregorio An'són, de dos 
plantas, en la plaza Baja de Pcñaflor; a D., Valero 
Pérez Sabio, de dos plantas, en Montañaaa; a 
D. Inocendio Laco'sta, de dos plantas, icn Horno, 
14 (Peñaflor); a D. Severino Ferriz, de dos plan
tas, en Miralbueno, 9; a D. Manuel- Gracia, d-e dos 
plantas, en cambio de Cogullada; a D. Alhonso 
Odena, dé dos plantas, en Puente del Pilar, sin 
número; a D. Santiago Moré, de una planta, en 
Montañana; a D. Mariano Naya, de ima planta, 
en iCascajo, 33; a D. Tomiás López, de una planta, 
en prolongación de -a calle de la Mosquetera; a 
D. Julián García, de una p'anta., en Garrap1.pililos, 
70 duplicadc ; a D. Antonio Vleíasco, de una planta, 
en Garrapinillos; a D. José París, de una planta, 
en Cascajo, sin número; a D. Luis Hernando, ca
sita agrícola, en Monzalbarba; a D. Lluis Dolmín - 
guez, almacén, -en Marquína, 14; a D. Vicente 
Royo, cubierto, en Montaña, sin número; a don 
Fermín Carvajal, una náve, en crimino Castellón, 
sin número, y a D Pablo BeAledo, casita, en 
Mojizáibarba. sin número.

—Conce<k-r permiso: a I). Zacarías Castillo, 
para ampliar dos plantas, ^n Almaríia, 6 y 8; a 
D. Luis Pérez Cistué, para efectuar reformas, -en 
Alfonso I, 13; a D. Vicente Barrach’ina, para r'e- 
formas, en San Lorenzo. 50 .

—-Denegar 'la. licencia sóTicitada por D. Félix 
Gil, para efectuar tomas Je ampliación de una 
planta -en Borja, '44. z

—Aceptar la delimitación de a'lineaciones fijada 
por la Dirección de Arquitectura en-calle de Cas- 
telar, Avenida de San José y calle de Cartagena, 
según ha solicitado D. Agustín Gericó, efectuán
dose el replanteo a que alu<?c el re-ferido técnico 
nruiniqipaií1. ’ " . ,

—Recibir las obras de derEbo de la casa Flores,

_______________________________
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•aúm. 3; plaza d^i Pilar, 16 y plaza del Pillar, 17.
—Facilitar a D. Miguel Ricol la de'amitaaión 

de. alineaciones que ha interesad- respecto del 
sector ccmprendido en calle de San Vicente de 
Paúlll, entre Don Juan Aragón y plazuela "del 
Ricino.

Autorizar a D. Silvestre Onde para construir 
un paso! sobre la acera para el acceso de vehícu
los. . • . .
■ iConcedér perm'iso a D. Fé ix V illar para conti
nuar las obras de construcción de cubierta en ca
lle: del Comandante Rodríguez de Córdoba.

Aprobar certificación ¿"e obra .ejecutada por ’a 
contrata de la construcción de una (manzana ‘de 
nichos á pjerpetuidad en al ‘Cementerio Católico de 
Torrero, que importa 8.408'08 pesetas.

Encargar a D. Ignacio Bueno las obras d'e de
rribo ide ’a casa fmpenial, 18. contigua a la nú- 
mlero 16 que di4ho señor tiene a su cargo para ser 
dt^mol(ida. ■ .,

Anunciar concluso abreviado a fin de contra
tar lias obras de derribo de la casa Pallaruello, <6.

¡Contestar a]1 Sindicato de Riegos dei Miralbue- 
nO que el Camino Vliejojle iCasablanca ha de ex
propiarse en su totalidald, con motivo- de la pro
longación Je- la IGran Vía. .

Aprobar relación de facturas de* la Secci'n de 
Fomento., . ’ ,

Conceder a D. Tulio Alcañiz el terreno núm 0/ 
del cuadro l.° de’i Cementerio. Católico de To
rrero para constru r una s óultura perpetua sub
te rrámea. . x ,

Autorizar a D. Juan Libera para tralsp-aisar 
sus derechos y obligacir nes sobteí la casa nú- 
me'ro 30 do la manzana 85 de la Ciudad Jardín 
a D.a Aurelia B^qu-edano. ,

Denegar recurso linterpads/o por D', César 
García Burrieli contra acuerdo municipal ñor el 
que se le desestimó su petición de declarar'.e exen
to del pago de 'la (,uota qüj ñor ccntribudion-es c's; 
peciales -deberá satisfacer comio propietario de una 
finca afectada por el proyecto de prolongación, 
de la Gran Vía hasta la carretera de ICasablanca.

Ceder a D. M'iguei Sancho Izquierdo y a don 
Francisco Cano Fernández 'os terrenos múlhieros 
25. y 28 del Cementerio Católico de Torrero, para 
construir dos pequeñas qapdlas.

Dar de baja en e'L padrón de solares, a partir 
d*e| l.° de enero- de 1942, el inmueble propiedad, d.e 
D,a Josefa Sorogoyen, viuda de Cavero, situado 
en la calle de Santa Catalii.ia, 5 y 7. z

(Concertar con la S. A. uBayer” e] afianza
miento de los anuncios éstabikeidos en las facha
das de la's farmacias señaladas en la relación quv 
presenta. • •

Ejerditar la vía administrativa para el rein-- 
tagro al patrimonio mlimiicipal del terreno ujjr- 
pado por D. Telesforo Redondo, sito en la, Av.- 
nida de América (frente a la Riidón P’rovinc.ax 
y esquina a 'la calle de Lázaro Garcfés).

Aprobar a re ación de/ miradores afect ; .4 
can n anual por utilización del vuelo , de la vía 

pública y icorréspondlente al año 1942 y ex^c- 
nerlo al1 público.

Autorizar a D. Antonio Tomás y a “'Sem lias 
Ebro”, S. A., para colocar placas anunciadoras 

' en sus respectivos domicilios.
Aceptar la nédliamación formulada por don 

Andrés Castán contra acta de U. Inspección de 
Arbitrios en la que se le redama el pago de cinco 
años del arbitrio de. situado de un qoche que hace 
el servicio de viajeros al barrio de JusUbol.

Realiizár reparaciones en la casilla propiedad de 
esta Corporación existente en el Soto de Almo- 
zara^

.—Desestimar la petición' dj D. Manluel Garros 
de que se le abonen 1.950 peritas en concepto de 
in<ilemnizaciém por despido de las tiendas y piso 
qlue ocupaba en e'l inmueble, núm. 8 de. la calle 
Imperial,

—Aprobar dos •. daciones de acta's levantadas 
por la Inspección de. Arbitrios, por distintos con- 
ceptois tributarios descubiertos.

, .—Ejercitar ei int'erdiic.to .de recobrar contra las 
usurpaciones efectuadas en el monte “Litigfio”, 
de propiedad municipal, por los vecinos de M-edia- 

. na de Aragón D. Manuel Trainulla y D., Narciso 
Hungría, sin perjuicio de la responsaMidad penal 
correspondiente. . . ■

—Denegar la coicesión de subivenciones eqiii- 
valentes a] importe del canon de agua y vertido y 

. tasas de bcenuia de obras, respecto a la construc
ción de Wtíimos pisos retranqueados <?e tipo eco
nómico. "i '

—Habilitar un crédito (le 1.500 pesetas para 
pago !de la factura de adquisición de un crucifijo y 
otros gastos precisar, para la capilla dePCemente- 
dio Católico d' Torrero, con cargo a la partlida 
obrante en resultas d'el año 1931, para ,'.a iglesia 
de San Juan de Mozarrifar.

—Adjudicar directamente a D.. Emilio Gon- 
zalvo Beneded. él sciar .:-.|úm. 8 de la manzana li
mitada i>or la carretera de Valencia, Avenida del 
Ferrocarril y calle de- Fuerds de Aragón, por ha
berse celebrado los subastas del mismo sin resul
tado. '

—Acceder a la permuta de terrenos propuesta, 
por tos herederos de D,a Pilar Monforte en las 
condiciones que se exprsan en el dictamen.

—Expropiar los terrenos necesarios para la 
apertura y alineación de la Avenida del Ferro
carril, en las rendiciones que se fijan en eT dic
tamen.

—Qetidar enterada de tos nombralmrentos inte
rinos .eifectuados por la Alcaldía.

—Aprobar ia distribución ‘.de 'fcndo's correspon- 
(dientés a los- meses de enero,/-febrero y marzo.

—Mostrase parte, en el recurso interpuesto ante 
eil1 Iribunal1 Próvmcía.1 de Zaragoza para Los re- 
cursós contra sanciones a funcionarios municipa
les por D. Luis Gil, Gracia; y acudir a los siguien
tes que pudieran interponerse en defensa de los 
intereses de la Corporación .

-__
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■ Sésión del dia 7 de abril
—Lectura y aptoLadón del acta de la anterior.

.—Se acordó : I
—Aprobar el Reglamiento del Salón de Artistas 

Aragoneses, presentado por la (Comisión Perma- 
neinte de Festejos.

—-Adjudicar de'fin.'tivamcnte los puesto's de: la 
vía púbilica dedicados a la venta de helados du
rante la temporada de 1943, en la forma que se 
expresa en el dictamen. /

Aprobar el extracto <?e io's acuerdos adoptados 
por la Corporación durante .di primer trimestre 
de 1943j '

—Desestimar el recurso Idé rcposiición inter
puesto por D Felipe Pérez, contra el acuerdo de 
provisión de la plaza de Subjefe de (Caballería de 
la Guardia Municipal. /

—Adquirir ^ios eieímiplares del “Romancero 
Aragonés”.

—(Jue-dar enterada de que ía Dilección General 
de Admimstracilón Local ha autorizado a este 
Ayuntamiento para dar e’ nombre 'del Poeta Ca- 
sañal a una calle tie. reciente trazado.
’ —'Que en el escalafón de Oficiales terceros ad
ministrativos ¿e sitúen: D. Jesús Serrano (d.el 
turno restringido) ; D Luis García Esteras y don 
Manuel Estrada la' Justicia (turnos de Ley); a 
contiinuaición. D.a Amparo Gallego (turno res
tringido) ; detrás, D. Julián Martín y D. Juan Mi
guel Angel Pascual! (turno d’e ■J'a Ley); seguida- 
rn^ente, D.a Natividad Calvete Albalá (turno res- 
tringió'o), y a continuación, D.a Dolores Fernán
dez y D. Santiago Medrano (turnos de Ley) 
detrás, D. Eduardo Fómbu-ena (turno restrin
gido), continuando tras él e,]i resto de líos. Oltcra- 
'ies terceros existentes en la actualidad.

—Aprobar gatos re acionados con motivo de la 
movillización decretada, para su iliegal'izácHQn.

—Nombrar a D. Juan Morca Remón para ocu
par la plaza de Guardia municipal <?e segunda, 
vacante por renune a del cabalicio mutilado don 
José. Domínguez Trébol, a propuesta de la Comi
sión Inspectora Provincia?.

—Abonar como gratificación, los haberes que le 
corresponden al Letrado asesor de este Ayunta
miento D. Manue’ Vitoria.

, —iRdconocer a ef-ectos pasivos, a D. Enrique 
Gasea, el tiempo ique modia desde el 18 de julio de 
1925 al! 9 de julio de 1929, en que de|se|nipeñó el 
cargo -de chofer municipal interino.

Aprobar relación de facturas óc la Secrión de 
Gobernación. '

(Conceder permisos para r avjir diversas obras* 
en: General Francó, 102; Don Alfonso I. 15. 
Mjayo, 1 y 3; Paso. 36 (Villanía}or) ; Fa&eo María 
Agustín, 19; Nues'ra .Señora de ?<■ Cabeza, 12; 
\;lla{mayor; Avenida de Cata’tiñ.L. sin número: 
Carretera de Logroño; Azoqi;, 4, Alonso V; 
Asalto y Rebolería; Barrio Je fos Mo.in ■ Es* 
cuelas Pías, 36; Ciudad Jardiu. manzana 88; Ba 
n:o San Juan; Sepulcro, 11; Don f rmi I 2. Co
se 82: Maó're Sacramento, 43, G-rieril Franco,

75 y 77; Viilacampa, 30;' Monzaibarba; Almoza- 
ra; López Pueyo, 6, y Picarral.

—Autorizar para, construir edificio: a D. Al
fonso Odena y D. Domingo Hutitas, en Avenida 
Puente del1 Pilar (angular a .1 cric d?i ; u mu o  
nembre) ; a D. Antonio Mon'. -.íu'S, :_n carrelua 
de Barce’lona: Fm. 330; a D. Calixto Aranda, e'ú 

z Monzaibarba, sin número, y a D. Tomás Gimé
nez, de una planta, ten camino Cascajo, sin nú
mero.

—iQonceder permiso a D„ Dionisio Pellioer para 
obras de. aumento de. piso en M onM-ñqua

—Aprobar anteproyecto de barrio rural en San
ta Isabel, y tramitarlo en a'm-.a i con ia^ nor- 
n*a!s dictadas por el ¿nstituij \ c . 'ai d; ía Vi- 
\ ¡eiida.
' —Adjudicar nefilativamente L subasta de obras 

de instalación de tubQrías ¿e ají- xini'-utc. ce 
agua en la .Avenida ’e. Marn.i M ic l , a Lv:r 
¿e la Sociedad? “Obras y Cmstru • J-ncs Daman". 
e.i la cantidad de z17.752 12 pcr.td-, quedando 
e-- tal 'sentido resveLo un -.a - /o de la Sociedad 
Aurrerá.

—Aprobár el íallq del Juraldo en eiT concurso de 
anteproyectos ¿tel ^monumento a ‘los héroes y már
tires de nuestra gloriosa Cruzada, que es e¡l si- 
guliente: Primer premio: Anteproyecto presen
tado c<on e? número 5, die? que son autorels los Ar- 
qSitectos D. Ramiro Moya Blanco, D. Luis Mora 
Blanco, D. Enrique Huidobro y di'escultor D. Ma
nuel La viada; ^egundo premio: a<l antepro'yecto 
prese-ntado con el número 7, del que son autores 
los Arquitectos D. Federico Faci Iribarren y don 
Juan del Cerro Gutiérrez, de Madrid; 3,.° premio: 
al anteproyecto presentado dd que es autor el 
Arquitecto D. José Romeo Rivera, de Zaragoza; 
aprobando igualmente' la nota’de premios y hono
rarios' de Io’s señores Arquitectos deJI aludido 
Juraldo,.

—Hacer presente, a D.- Seba'stián Herrero la gra
titud de? Ayuntamlilento por Io's seirvidios presta
dos interinamente como Capataz mayor del Ser

, vicio de incendiols y salvamentos, haciéndolo 
. constar en su hoja de. servicios.

—Aprobar certificado de obra.ejecutada por la 
contrata de destrucción de un colector del des

. agüe de la margen derecha de'l Huerva, «n sus 
perfiles del 1 a? 28, y cuyo importe asciende a 
52.641’59. pesetas.

—Contratar me<hante concurso abreviado las 
, obras de derribo de la casa Danzas, 13..

.■—Autorizar a D. Florencio Andrea y D.. Ra
món Martínez para pavilmentar las aceras (fren
te a la plaza de Santa Engracia núm. 1, y Avenida 
de Madrid, 86, respecití va mente).

(Indicar a D Fulipc Bcsvós, respectó de su 
petición Ide que se ie cieíimúen las alüneaciones 
concernientes a su finca‘Parcelan del Cura (ba
rrio Oí'.ver), que Q1 aihdido terreno no está afecto 
a líneas, si bien eDa enclavado en zona de proteo

' ción, y la parte edificada no podrá exceder del 
10 por 100 de! área de la finca.

—Aprobar urbrmizabóri propuesta por la (So- 

■ .......... ........ ..............
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cie<?ad Española del Acumulador Tudor, para 
construir una barriada obrera en terrenos pró
ximos all Portazgo de San Lamíbertoj en pl kiló
metro 2 de la carretera de Logroño, con 'las. coa
diciones que ce indican.

—Autorizar a D. Calü Ebas y a D.a Modesta 
Laplaza para colocar placas "o anvncjio's en sus do- 
m>qilios.

—Aprobar gasto< ocasionados en el Registro 
de la Propi'idad. por certiificaciones solicitadas, 
que ascienden a 384?34 pesetas.

—Autorizar a D Luis Carceiller para colocar 
dos vitrinas y un carte-l anuncio en Generail Fran
co, 1. ■ '

—Desestimar reclaiiiacionrs formulla'd'as contra 
el: padrón de solares por doña Elisa Gómez, Herma
nos Maristas y D. Manuel Melantuche, por los que 
poseen en calies de Aurora, San Jorge y Escul
tor Moneto, respectivamente.

—Denegar petición de p. José Ca^o para ins
talar una ca'seta de t'ro al blando ca arjbp'le.da 
de Macanaz.

—Adjudicar 'i:r,ectámente ai propitario dell ta
ller miecánico Je cantería M. Rubio, las ilápidas^ y 
otros objetos existentes en el Cementerio de lo- 
rrero, procedentes de cxhurnacioncs y traslados, 
por la cantidad de 2.10 pesetas, abonando ade
más los gastos que con rr.c.tivo de lia subasta se 
han originado.

—Denegar petiJón ''de Dj Míodesto Gracia de
que se, le ceda un terreno cont'guo al de su pro
piedad en calle Coronel Roig. en/Cabetas.

—Accelder a ía propuesta de la Sociedad Espa
ñola dej| Acumulador Tudor de que se realicen 
las obra’s de abistecKniento de aguas y de verti- 
<?o al alcantarillado, así como la extensión de arbi
trios municipales, para la construcción de unas 
sesenta casas uni'a'miliares, ique^ 'se propone edi
ficar en la carretera de .Logroño, kilómetro 2, en 
las condiciones que se indican. , ,

—Aprobar reiación Idc conciertos establecidos 
con iols fabr:cantcs de ¡licores pera el pago <?el 
impuesto sobre el consumo de vinos, bebidas es
pirituosas y alcoholes, en la fóram que se -expresa.

—Aprobar dos relaciones de fáclturas de Ha Se,c- 
dión de Hacienda y Presupuestos. *

, —Tomar en consideración y pasar a informe 
de las Comisiones correspondientes un escrito/ de 
Alcaldía reílacionado con la ejecución Ide provee1- 
to -de enlace de carreteras.

I—Tomar en consideración y pasar a informe 
de la Comisión correspondiente, un escrito de Al
caldía, ppe'sentando c'l pliiego de bases para elegir 
el boceto de ila estatua ecuestre de S. E;. el Jefe 
del Estado y Caudillo de España.

—'Quedar enterada de un escrito de la señora 
vi|uda de D. Alberto Casañal Sakery, en la que 
expresa su gratitud por el homenaje y honores 
pqlstumos tributados a la miemoria de su esposo.

—Mantener la destituctión.,dcargo de Policía 
urbano decretada centra Hipólito Gascón Aybar, 
en virtud de .expediente de depuración tramitado 
al efecto. • . \ .

—Destituir al Guardia municipal Edmundo Ar
tigas Ramírez, como resultado dej expediente in
coado con motivo de las faltas cometidas por el 
mismo. .

Sesión del día 14 de abril
—Lectura y aprobación del --cta de la anterior.
—E^l! señor Alcalde presentó a la Coímisión Per

manente al Secretario genera! interino d-e la Cor
poración? D. Constancio Núñez Berdonces, dán
dole posesión <?el cargo en el-que entró «a su 
ejercicio en e¡P mismo acto.

i—Quedar enterada de los. nombrámiento's efec
tuados por a Aka'día con qarácter de interino: 
de Guardia municipal, n. favor d,e D. Ignacio Ber
nardo IVlallejo; de Desinfettor, a D. Esteban Ria- 
zuelo Alba!a<?; y de: aprendices de herrero, a Luis 
¡Corbi y José María Soria Alares.

—Readmitir a D. Pascua^ Pérez Gracia en d 
cargo de Celador del IGuerpo de la Policía ¡Sani
taria de Abastos. . , "

—Designar a! señor Teniente de Alcalde don 
Juan Manuel |Cendoya y a -los' Concejales D. Ig
nacio Bosqued y D. Ma-nudl Basclga para íorm,ar 
la Mesa en el acto de las subastas para la con
tratación de las obras de construcción de dos man
zanas de nichos y una pequeña capilla en el 'Ce
menterio de Torrero, para, nebt'ds de los héroes 
de nuestra Chuzada de liberación.

—Aumentar -em 1.000 ejemplares 1a tirada del 
trabajo premiiaido 'en ,e,l Certamen convocado so
bre ej tdma “¡La Virgen del Pilar es la Reina de. 
la Hispanidad”,

r-^Nombrar IGiuardia municipal de primera a 
D., Ignacio B-e.rnaddo Vallcjo. en vacante pro
ducida.

.—Adquirir 500 ejemplares del folle-to editado 
por el Sindicato de. Iniciativa y Propaganda de 
Aragón, para propaganda Ide las procesiones de 
Semana Santa en Zaragoza.

—Aprobar lós servicios presto-dos por la Guar
dia municipal durante el pasado mes da marzo.

—ICeleibrar un concurso' entre autores arago
neses para premiar una obra lírica''o dramática 
que será estrenada en el Teatro Principal Iduran
te la próxima temporada oficial.

i—Adquirir un caballo para la Guaridla m)nnioi- 
pal montada que ofrece D. Cecilio Marceilán.

—Quedar enterada de las ¿cfhelsionds de; Tas 
Excmas. Diputaciones de Zaragoza y TerueJ, y 
d-el Exclmo. Ayunta miento -de Huesca, al, acuerdo 
de esta Corporación sollicitandú la. edición del 
“ICancionero Aragonés’' como edición oficial de 
la Sección de Fó.klore deli Concejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

—Jubilar al cbncio afecto a iía Sección de Jar
dines, Ambrosio Angoy Sardaña, por haber cum
plido ila edad reglamentaria.

-^Quddar enterada de la autorización concc- 
dli/da por el Excrno. Sr. General Subsecretario de’ 
M|inilsterio del Ejército para levantar una esta
tua ecuestre de. S. E. dl! J^íe dej Estadio en la 
?^Cade|mia General Militar. •

—Conceder una subvención de 5Q0 pesetas para 

■
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ayu<ía de la edición de la memoria Ide la Guar
dia 'Munici-pjal.

—Aprobar e crito de. la ponencia, nombrada . 
para la reorganización de servicios de ‘la Benefi
cencia municipal! y Casa de Soterró.

—Quedar enteíaJda de. jilos funcionarios admiti
dos para tomar part'e en' los ejercicios e’spiritua- 
le:s en completo retiro.

—Aprobar relación de facturas de 'Ta Sección 
de Gobernación.

—Conceder permiso para reab'zar diversas obras 
en: Requeté Aragonés, 3; (Calvo, 66; Organo. 3: 
General Franco, 71 : Dos de Enero. 16; Rosario. 
20; Independencia. 37: Manuela Sancho,, 33 y 33 
duplicado ¡ Mártires, 1; Santa Isabel, 18; Arge’l. 6; 
Paso, 48; Manifestación, 40; Alcalá. 14; Cogulla
da, 19; y ;mar.'íana 43. easándhe de Miralbueno.

^Continuará}
b •;jnjiy .... ------ 1 : ¡ »

Núrn. 3.232

Distrito Minero de Zaragoza

Relación de las operaciones que se han de practicar por el 
personal facultativo de este Distrito en los dias y térmi
nos municipales que se expresan en la misma, empezan
do en el día señalado o en cualquiera de les siete días 
siguientes:
Término municipal: Luna
Días: 14 de agosto de 1943
Nombre de la mina y número del expediente: «Ma

ría Luisa», núm. 1.839
Interesado: D. Félix Navarro fuan
Operación: Reconocimiento, deslinde y demarcación 
Minas colindantes: Ninguna
Zaragoza, 7 de agosto de 1943.—El Ingeniero-Jefe, 

José Arrechea.

Núm. 3 245

Jefatura Piovincial de Catastro Topográfico 
Parcelario de Zaragoza

1 .* Brigada
Por el presente anuncio se notifica a todos los pro

pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas en 
el término municipal de Caspe (2.a zona), que compren
de los polígonos del 1 31^19,37 al 48 y 82 al 85, que, de 
conformidad con lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, serán expuestos a! público los planos parce
larios, relaciones de características y lista alfabética de 
propietarios de la 2.a zona del término municipal de 
Caspe, en la Secretaría del Ayuntamiento, por el pla
zo de tres meses a partir de la fecha de publicación de 

/ este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia U de la provincia.
Los propietarios o poseedores de fincas rústicas po

drán presentar cuantas reclamaciones crean pertinen
tes ante la Junta Pericial de Caspe, dentro del plazo de 
tres meses de exposición.

Zaragoza, 9 de agosto de 1943.—El Jefe provincial 
de la 1.a Brigada, Mariano Bayo. .

. Núm. 3.238

Centro de Telégrafos de Zaragoza

Anuncie ,
Por orden de la Dirección General de Correos y Te

lecomunicación se convoca a concurso para dotar a la 
oficina de Telégrafos de Tarazona de local adecuado, 
con vivienda para el jefe encargado de la misma, por 
tiempo de cinco años, que podrán prorrogarse por la 
tácita indefinidamente, y sin que el precio máximo de 
alquiler excéda de 4.000 pesetas anuales. Las proposi
ciones se presentarán durante los treinta días siguien
tes al de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a las horas de oficina en la 
referida oficina de Telégrafos de Tarazona, pudiendo 
antes enterarse allí, quien lo desee, de las bases del 
concurso. • .

Este anuncio será de cuenta del adjudicatario. ' 
Zaragoza, 9 de agosto de 1943.—El Delegado-Jefe 

del Centro, Enrique Chicote.

Núm. 3 241

Jefatura de Obras Públicas 
de ‘ la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio

D. José Badía Figuera’*, co:.'o Gere-áte de la 
“Sociedad Española de Construcciones Eléctri
cas”, S. A., con domidilio en esta» capital (Paseo 
de Pamplona, núm. 71 prmqipai). solicita que se 
le otorgue la autorización corresponldiente para 
^'tábliecer1 una línea de transporte de energía 
eléctrica a alta tensión que, partiendo de la ya 
existente -de Caspe 3 Sástagc, j.ropfiedad de da 
iCdjmpaffla “Riegos y Fuerzas del F-bro'' $. A., 
termine en ili caseta de transformación de IGhi- 
prana. todo ello dentro 'del término municipal 
citado.

La 'Ilínea estará formada poi dos álineacione's 
recta» con una lo.igitud1 tota? de 453’30 metros.

¡La pptench'a a transportar será de 30 kilovatios 
a una tensión de 25.000 voltios y ooriente alHer- 
na ¿fe 50 período., por ‘segundo.

La Sociedad peticionaria solicita la declaración 
de futilidad púbbc* sobre ’^s- obras Comprendidas 
en él proyecto, corrrspond’ente a los efectos de 
la imposición de ‘servidumbre forzosa de paso ¿Ce 
corriente eléctrico sobre loi terrenos, tanto fíe 
dominio público como de dominio privado, que 
figuran <en la relación siguiente:

Relación de propietario» afectados por la línea
Término municipal de Chiprana.

Comunaíl del Municipio.
José Aranda Muñiente.
Esteban Navales Loríente ' . '
Miguel Vlicente Navales.
Bruno Martínez Muñiente.
Antonio Lorente Sanz.
Manuel>a Navales Martínez. 
iPa'sdual Martínez Roces. 
(Comunal del unici^io.
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Lo que se hace oúblico para que en el plazo de 
treinta días a contar de la publicación de este 
an'undio án el “Boíerín Oficial’’ de 'la -provincia, 
puedan presentar reclh.macionec líos que lo esti
men conveniente, quedando el proyecto a dispo
sición del público durante el período citado en 
eísta's oficinas (Sección de Fomento), calle de 
Santa Cruz, 19. ,

Zaragoza. 5 de agosto <íe 1943. — Eli Ingenie
ro-Jefe, Pascual d° Luxán.

’R ® C CI O N REPTIL A

e.DWKRSTRACIÓN DF JUSTICIA

Juzgados militares

Núm. 3.234
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

DOMINGEZ (|osé M.a), hijo de padre desconocido y 
de María, natural de Tabuenca, provirícia de Zaragoza, 
de 26 años de edad, domiciliado últimamente en Ta
buenca, sujeto a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de Zaragoza para su desti
no a Cuerpo, comparecerá dentro del término de treinta 
días en Zaragoza, ante el señor juez instructor D. Fran
cisco Domingo Aguirre, con destino en la Agrupación 
de Tropas de Intendencia, de guarnición en Zaragoza, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. ■

Zaragoza a siete de agosto de mil novecientos cua
renta y tres.—El Juez instructor, Francisco Domingo.

’ Juzgados de primera instancia
/ 1

Núm. 3.216
JUZGADO NUM. I

ESCRIU NICOLAU (Ricardo), de 45 años, soltero, 
hijo de Francisco y Magdalena, viajante, natural de 
Barcelona y vecino de Alicante. .......

Por la presente se deja sin efecto la requisitoria lla
mando a dicho procesado en ei sumario seguido en el 
Juzgado de ínstucción núm. 1, de Zaragoza, con el nú
mero 409 1942, sobré estafa, por haber sido habido.

Dicha requisitoria f ié inseita en este • periódico ofi
cial, correspondiente al día 13 de febrero ultimo, bajo 
el núm. 651. . .

Zaragoza, cinco de agosto de mil novecientos cua
renta y tres.—El Juez de instrucción, Carlos Mana Gar
cía. '

Núm. 3.231

JUZGADO NUM. 1
D. .Carlos María García Rodago y de Madrazo

Juez ide inatrucc'ón del- Juzgado número 1 de 
esta ciapital;
Hago ‘saber: Que para pago de ras rcsponsábi- 

hldades 'impuestas a Paulina 'Santha Aíra en la 
causa núm 117-1938 se sacan a la venta en públi
ca y primera subasta (los siguientes b:en*$ em
bargados, cuya tasación también 'se indica.:

Cuatro camas con sonuirr y un colchón de bo
rra, en 40 pesetas. ,

Cuatro mésilLTs de uoche, también usadas, en

15 pesieta's. . .
Óiqhp mesillas en 10 pesetas
Una mesa-camilla, tablero redondo, en 4 pe

setas.
DoN lavabos de madera con palangana y un 

cubo, en 10 ipesetals.
Total, 79 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa’la-audien- 
cía de este Juzgado ell Idía 28 M actual mes, a 
las once horas de su mañana, advirt'iéndo'se: que 
para tornar parte es necesaria la presentadi^i 
de la cédula personal' y consigr.ari previamlente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100' de la tasa
ción; que no Se admitirán pdstúras que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación; que 
él remate podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero, y que los bienes se hallan en la casa Ué- 
rónica, 23, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a siete de juí.ho- dé mil no- 
veciéntos cuarenta y tres.. — Carlos María Gar
cía. — El Secretarlo: P. H., Vicente Isac.

Núm. 3.204

DAROCA

En el Juzgado de primera instancia de Dareca se si
gue expediente de dominio a instancia de D. Mariano 
Lázaro Navarro, de una casa con corral, sita en esta 
ciudad (calle de Cebollada, núm. 7), cuya extensión su
perficial se ignora; linda: por la derecha entrando, con 
corral de D.a María Franco (hoy con pajar, cuadra y 
corral de herederos de D. Domingo. Martín); por 1a 
izquierda, con corral de D.a María Franco (hoy con ca
sa de D. Lorenzo Bruna), y por la espalda, con corral 
de D. Sixto Arnal (hoy corral de herederos de D. Jus
to Arnal).

En él se acordó citar a D. Enrique Picarte Lafuente, 
D. Isidoro Pascual Guillén, y, caso de fallecimiento, a 
sus herederos; a D.a Modesta, D.a María, D.a Carmen, 
D. Pedro y D.a Melchora Lázaro Navarro, y, caso de 
fallecimiento, a sus legítimos herederos, así como a 
sus'padres, D. Miguel Lázaro y Gracia y D.a Josefa 
Navarro y Polo, y convocar a cuantas personas pueda 
perjudicar la inscripción solicitada de la citada casa y 
corral, que figura inscrita a nombre de. D. Enrique Pi
carte Lafuente, y en el padrón de edificios y solares 
a nombre de D. Isidoro Pascual Guillén, para que en 
término de ciento ochenta días hábiles a contar del 23 
de marzo último, en que tuvo lugar la publicación en 
el Bo l e t ín  Of t c ia i del primer edicto, comparezcan 
ante este Juzgado a alegar su derecho, bajo apercibí 
miento de que de no hacerlo les parará el perjuicio a 
que halla lugar; advirtiéndose que este es el tercero y 
último edicto.

Daroca a cinco de agosto de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretario judicial, Benito Vicente.— 
V.® B.°: El Juez de primera instancia, Juan González.
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